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La primera imprenta llegó a Honduras en I829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclarna
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1 829.

Después se imprimió el primer periódico of¡cial del

Gobierno ct¡n iecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy; como Diario Oficial "La Gaceta".
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Secc¡ón A

DECRETO EJECUTIVO N UME,RO PCM-046.202I

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO

CONSIDERANDO: Que de confbrmidad con elArtículo 245

numerales 2,71 , 19,20 y 35 de la Constitución de la Repúb'lica,

el Presidente de la República tiene la administiáción general

del Estado. siendo entre otras atribuciones: Diri§ir la política

general del Estado': llrrepresentarlo; emitir: Acuerdos y

Decretos,,.y:, óxpedir négtáméntos.,y Resoluciones contbrme

a la Leyt;,,,:udm,inistrar Ia Hacienda PúbIica; Dictar medidas

extraordináiia§ en materiá económica y financiera cuando

así lo requier.a,el interés nacional, debiendo dar cuenta al

Congreso Nacional; y crear, mantener y suprimir ser.¿icios

públicos y tomar las medidas que sean necesarias para el buen

funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO: Que elArtículo 332 de la ConstitüCión
l::,,:

de la República establece que: ". .. el Estado, por razones de

orden público e interés social, podrá reservarse e[ ejercicio de

determinadas industÍias U¿siiás; explotación", 1' r.rlicios de

interés público:y dictar médidas y leyes económicas. fiscales

y Ae següiiáad,pública; p*u .nruü¿ur, estirnular. supervisar,

orientar y suplir la iniciativa privada. con fundamento en una

política eco¡Omicá racional y planifi cada.

CONSIDERANDO; Que de acuerdo al Artículo 1l de la

Ley Generalde laAdministración Pública, el Presidente de la
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Répública, tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación

de I a A dm i n i strac i ón Púb I i ca Centralizada y Desce n tr alizada.

El Presidente de la República en el e.iercicio de sus funciones,

podrá actuar por sí o en Conse.io de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

No.25-2016 de f-echa 7 de abril del 2016. publicado en el

Diario Oficial "La Gaceta" el 4 de mayo del 2016. Edición

No.34,024, se aprobó la Ley de Responsabilidad Fiscal

(Lnel que tiene como ob.ieto establecer los lineamientos

pará,una mejor gestión de las finanzas públicas asegurando

la iénsistencia en el tiempo de la política presupuestaria y

garintizar la consolidación fiscal, sostenibilidad de la deuda

y reducción de la pobreza con responsabilidad. prudencia y

transparencia fiscal.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 7 del

Decreto Efecutivo Número PCM-033-2018, publicado en el

Diario Oficial "La Gaceta" en f'echa 30 de mayo del 2018,

Edición No. 34.653, refbrmado mediante Decreto Ejecutivo

Número PCM 044-2019, publicado en el Diario Ofrcial

A.



REP

"La Gaceta" en f-echa 30 de julio del 2019, Edición No. 35,009.

señala que para efectos de garantizar una sana ef'ectividad en

el uso de los recursos y que los mismos sean destinados para

los fines establecidos en los objetivos de los fideicornisos. la

Secretaría de Coordinación General de Gobierno, atendiendo

las instrucciones del Presidente de la República. girará

mediante circular, la cartera de proyectos aprobados de los

fideicomisos, dicha circular deberá ser publicada en el Portal

de Transparencia de todas las instituciones involucradas.

. . 

":,CONSIDERANDO: Que mediante DeCreto Ejecütivo

Número PCM-065-2018. publi:eado en el Diario Oñcial "La

Gaceta" de f'echa I 0 de octubre de 201 8. en su Edición No.

34,765, se aprobó el otor'§amiehto del Beneficio de Descuento

en Combustible en favor del transporte público de pasajeros

del País Que suscribió Acuerdos y Convenios con el Gobierno

de la República qúb entre otros extremos, han permitido

desde esas f'echas que las tarifás de este servicio público

fueran sostenibles en fávor de los Usuarios del mismo, en

consecuencia, este beneficio no ha sido otorgado de manera

general, sino sólo a los Concesionarios que suscribieron o

fueron amparados por estos Acuerdos o Convenios, extremo

que derivó en la reiterada petición del resto do Concesioharios

del Transporte Público de Pasajeros de sér,incluidos en este

beneficio gubernamehtalpero:'durante el año 2020 debido a la

Pandemiadel Covid- l9 prácticamente no ha habido operación

en este servicio público. por lo que otorgarles como nuevos

beneficiarios, él presente beneficio va no resulta procedente.

ni tendría sustentació¡ legal, precisamente por la no operación

que persiste hásta la f'echa, en consecuencia. es imperativo

crear un nuevo beneficio para incorporarlos como beneficiarios

dentro del Proyecto de Reactivación del Funcionamiento del

Servicio de Transporte Terrestre Público de Pasajeros, caso

contrario, no podrán ser incluidos quienes recibieron los cuatro

ciclos de pago en concepto de descuento en cornbustible.

CONSIDERANDO: Que debido a la restricción de algunas

de las Garantías Constitucionát". y en consecuencia del

tuncionámiénto del S"*iiiá aé'Tránsport. Púb I i co, establ ec i da

en el Artículo 2 numeral: 1 del Decrsls tr,iecutivo Número

PCM-02 l.Z,Az\,publicado en fecha l6 de marzo del año 2020

en "La Gaceta'lDi:á,'io Ofi.i^t de la República de Honcluras, en

su Edición No. 35.201, a causa de la Emergencia Humanitaria
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y Sanitaria decretada por la Pandemia de la COVID- 19. por lo

que resulta necesario garantizar la reactivación delTransporle

Terrestre Público de Personas.

POR TANTO.

En uso de las f-acultades contenidas en los Artículos 245

numerales 2,11,19 y 35, 321, 332: Artículos I 1,17, 19,

22 numeral 5), I 16. I l7 y | 19 de la Ley General de la

Administración Pública y su refbrma mediante Decreto No.

266.:2013; Decreto Legislativo No. 25-2016; y Decretos

,Ejécütivos 
Números: PCM-033-201 8. PCM-65-201 8, PCM-

A44-201 9 y PCM-021 -2020.

DECRETA:

ARTÍCU lO l.- Aprobar el PROYECTO DE

REACTIVACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO

DE PASAJEROS, por medio del cual se otorgará un

tsENEFICIO EXCEPCIONAL DEL PROYECTO

DE. REACTIVACION DEL FUNCIONAMIENTO
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE
PÚBLICO DE PASAJEROS, dirigido para todos aquellos

Concesionarios del transporte que se han visto af-ectados

por la suspensión del mismo y que no han recibido pagos en

concepto de descuento en combustible aprobado mediante

Decreto Ejecutivo Número PCM-065-2018. en virtud de

no haber suscrito en tiempo ¡r fbrma, los correspondientes
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Acuerdos o Convenios con los Secretarios de Estado y demás

funcionarios delegados al ef-ecto, los cuales de confbrmidad

a dicho Decreto L.iecutivo PCM, eran indispensables. o que

habiéndolos suscrito en tiempo y fbrma, por cualquier causa

no hayan gozado en definitiva del beneficio.

ARTÍCUt O 2.- Para recibir el BENEFICIO
EXCEPCIONAL DEL PROYECTO DE REACTIVACIÓ:Ñ

DEL FUNCIONAMIENTO DEL SERVTCIÓ bB
TRANSpORTE TERRESTRE,: PUnlICo :::DB

PASAJEROS, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser Concesionario, Condición que para,los ef-ectos

del otórgamiento,de este beneficio, se cumple pot'

s'éi titular de unó,.o más Éermisos de Explotación y

Certificádos de Operación de Transporte Terrestre

Pú,blico de,,Pasajeros o, tener en trámite la

correspondiente Adjudicación o Cesión de Derechos

a su fhvor; Así mismo, en caso de no estar renovada la

Concesión, tenerla en trámite mediante escrito formal

presentado en la DGT o ante el IHTT o en su defecio,

tener en trámite cualquier solicitud vinculada a la

Concesión que permita determinar que.está activa;

documentación que debe de estar presentada previo

a la f-echa de éntrada eñ vigencia del presente Decreto

Eje'óütivooa*, , ,, II 
,

b) El Concesionario objeto de este beneficio que no

haya recibido pagos en concepto de descuento en

combüstible derivados del Decreto Eiecutivo Número

PCM-065-2018; o que habiendo recibido pagos por

descuento en combustible, no recibió el total de los

cuatro (04) ciclos o períodos de pago otorgados

por medio de ese beneficio. sera beneficiad.o con

un único pago en concepto de reactivación, por

cada unidad vehiculai, siempre que se cumplan con

los requisitoS establecidos en el presente ArtÍculo y,

Decreto Eiecutivo PCM; la inlbrmación será validada

confbrme a los controles y sistemas del IHTT;

c) Que las unidades vehiculares propuestas para el

otorgamiento del beneficio no tengan bloqueos, estén

dadas de ba,ia o hayan cambiado a placas particulares

en la Dirección de Registro Vehicular, dependencia

del lnstituto de la Propiedad;

d) Las unidades vehiculares propuestas para el

otol'gamiento del beneficio deben estar indexadas a

,,, ,n Certificado de Operación o propuestas por escrito

' foffnal de Cambio de Unidad, interpuesto en la DGT o

, : , ante el IHTT previo a la f-echa de entrada en vigencia
'':' 

',," del presente Decreto Ejecutivo PCM y no ser unidades

' 
de reserva; y,

e) Los Concesionarios beneflciarios, así como las

unidades vehiculares propuestas para el otorgamiento

del beneficio, deben ser, en definitiva, los autorizados

por el IHTT como Autoridad del Transpofte Terrestre,

confbrme a sus expedientes. registros y archivos

oflciales, pudiendo implementar los procesos y

protocolos internos correspondientes para csc

t, efecto. Que se cumpla ¡z se validen estos requisitos

, eS responsabilidad del Instituto Hondureño del

Transporte Terrestre (IHTT).

,ARTICULO 3.- Se autoriza un único pago de un ciclo para

el BENEFICIO EXCEPCIONAL DEL PROYECTO

DE REACTIVACIÓN DEL FUNCIONAMTENTO DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO

DE PASAJEROS. que corresponde a cinco (5) meses, acada

unidad vehicular indexada a una concesión confbrme a los

requisitos establecidos en el Artículo 2 del presente Decreto

F,iecutivo PCM. Este beneficio se atforiza a efecto de que

sea equivalente o aproximado en lo posible, al beneficio de

descuento en combustible que ha venido siendo otorgado. en

óümptimiento del Decreto Ejecutivo Número PCM-065-20I8.

Pará, tal ef:ecto. las asignaciones mensuales a realizar, de

acuérdo a la categorización vigente es la siguiente:

a) Buses Interurbanos de sesenta y uno (61) o más pasa-

jeros el monto de l-.5. 850.00;

b) Buses Interurbanos de treinta y uno (31) o más y hasta

sesenta (60) pasa.ieros L. 3,250.00;

c) Buses Interurbanos de quince ( l5) o más y hasta tl'einta

(30) pasa.ieros el monto de L. 1,950.00;
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d) Bus Urbano Regular de sesenta y uno (61) o más

pasa.ieros el monto de L. 2,600.00;

e) Bus Urbano Ejecutivo de treinta y uno (31) o más y

hasta sesenta (60) pasajeros el monto de L. 1,950.00;

f) Bus Urbano de quince ( I 5) o más y hasta treinta (30)

pasajeros el monto de L. 1,300.00; y;

g) Taxis el monto de L. 650.00.

El IHTT fijará el procedimiento para el otorgamiento del

BENEFICIO EXCÉPCIONAL DEL PROYECTO DE
:: , :l: :::

REACTTVACION .IDEL FUNCIONAMI ENTO DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE P UBLICO

DE PASAJEROS que será ejecutado, por dicho Instituto.

ARTICULO 4.- Mediante el PROYECTO DE

REACTIVACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE

PÚBLICO DE PASAJEROS, podrán ser beneficiar:ios de

la COMPENSACION POR CONCEPTO DE PAGO DE

TASA UNICAVEHICULARANUAL, oon un solo pago por

unidad, los propietarios de unidades vehiculares autorizadas

en un "Certificado dü.Operacióá,del Transporte Público cle

Personas y Carga No Articulada", entendiéndose como Carga

No Artic.ulada o Rígid4 camiones, volquetas y cabezales.

Asimismo, a dicho tipo de unidades vehioulares, que estén

propuestas mediante la respectivas "Solicitudes de Cambio

de Unidad" presentadas ante el IHTT al 3l de marzo del

2020. Es decir. como corresponde solo beneficiando unidades

vehiculares ya propuestas fbrmalmente ante el IHTT antes del'

El pago por unidad aquí autol'izado corresponderá a la

compensación del valor total pá§aAo por concepto de la Tasa

Unica VehicularAnual de unidades vehiculares con placa de

alquiler,racreditando para ese efecto ante el IHTl'la boleta

de revisión pagada en 2.0)é o en su caso, el plan de pago

correspondiente al año 2020 siempre que el mismo esté al

día en sus cuotas. Si la matrícula2020 de la unidad vehicular

propuesta mediante la respectiva "Solicitud de Cambio de

Unidad" fue pagada en2020 con placa particular, se Ie podrá

compensar sólo el valor equivalente al pago de matrícula con

placa de alquiler que le hubiere correspondido en 2020 a esa

unidad vehicular (es decir. sólo se le compensará el valor

que hubiere pagado en 2A20 si ya hubiere tenido placa de

alquiler) y, para definir con prt'rpiedad estos valores, el Instituto

Hondureño del Transporte Terrestre (IHTT) debe contar con

la asistencia y confirmación caso por caso. del Instituto de la

Propiedad (lP) por medio de la dependencia correspondiente.

Esta compensación se podrá entregar a los propietarios de

las unidades vehiculares, independientemente si fueron

beneficiarios del descuento en combustible derivado del Decreto

Eiecutivo Número PCM-065-2018 o independientemente

si son beneficiarios del beneficio de reactivación creado

mediante el presente Decreto Ejecutivo PCM. Esta

compensación,será efectiva a los beneficiarios empleando

la platafbrma, recLrrso humano y logística, del PROYECTO

DE REACTIVACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE.

ARTÍCULO 5.- Los recursos para el financiamiento de estos

beneficios, se obtendrán del Fideicomiso de Asignaciones e

Inversiones (FINA 2)" aprobado mediante Decreto Ejecutivo

Número PCM-033-2018 publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" de f-echa 30 de mayo de 2018, en su Edición No.

34.653.

ARTÍCULO 6.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el

Dé§pacho de Coordinación General de Gobierno a ef-ecto

de que en amparo de lo establecido en el Artículo 7 del

Decreto E.iecutivo Número PCM-033-2018, reformado

mediante Decreto Efecutivo Número PCM-044-2019. se

incluya en la cartera de proyectos a ser financiados con

el Fideicomiso de Asignaciones e Inversiones (FINA 2)

el BENEFICIO EXCEPCIONAL DEL PROYECTO

DE REACTIVACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO EL

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO
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ARTÍCULO 9.- El presente Decreto contempla medidas

extraordinarias en materia económica y financiera, cuando

así lo requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta al

Congreso Nacional, lo anterior en estricto cumplimiento a lo

estipulado en el Artículo 245 numeral 20 de la Constitución

de la República; y. Artículo 22 numeral 5) de la Ley General

de la Administración Pública y su reforma mediante Decreto

,Legislativo No. 266-201 3.

:

,,,,',
ÁnfÍCUIO 10.- El presente Decreto Eiecutivo entra en

vigencia a partir del día de su publicación en e[ Diario Oficial

de la República "La Gaceta".

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central. a los diecinueve ( l9) días del

mes de abril del año dos m il veintiuno (202 I ).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE, LA I{EPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

COORDINACIÓN CENERAL DE GOBIERNO



CA DE HONDTJRAS .TEGUC]IGALPA

EBAL JAIR DíAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDE,NCIA

20 DE ABRIL DEL202L No.

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SE,GURIDAD NACIONAL

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

. FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

.: :SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL
,':¡,,:

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

,1 

i.,.

,;,,;',,', , ,1',,:, ,,,. ,,,, ,:

HECTOR LEONEL AYALA ALVÁRENC.A ,i'r,r, ,

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS;:DESPACHOS DE
. :.,:.' . : t t 

,t, , ', ,; ,. ,',,,',;l ,

G OB ERNACtr ON, ruSTlCI A Y..D E S C ENfI"RALIZACI ON.

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE, RELACIONES EXTE,RIORES Y COOPERACIéN

INTERNACIONAL

.

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE,

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARIA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONOMICO
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SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

ENERGÍA.

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SE,CRETARIO DE ESTADO EN LOS.DESPAC

RECURSOS NATURALES Y AMBIEN]
:,:

.. 
NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

. SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

:DE DESARROLLO COMT]NITARIO, AGUA Y

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
.

FINANZAS

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TRANSIáRL,NCIA

MAURICIO GUEVARA PINTO

SL,CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERIA

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO':
SECRE,MRIA DE ESTADO EN EL DE,SPACHO DE

DERECHOS HUMANOS. POR LEY.

M. D.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE GESTION DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS

NACIONALES


